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OPINIÓN

Préstamo entre familiares 
para comprar una casa

Una figura muy interesante y que sus-
cita mucho interés es la del préstamo en-
tre particulares y más en concreto el 
préstamo entre familiares para la adquisi-
ción de la vivienda habitual. En relación 
con este tema vamos a analizar varias 
contestaciones a consultas y alguna sen-
tencia que aporta luz sobre los requisitos 
y características que debe tener este 
préstamo. 

En cuanto a las características y docu-
mentación necesaria para que este tipo de 
préstamos pueda dar derecho a la deduc-
ción por adquisición de vivienda habitual 
son interesantes, por ejemplo, las consul-
tas de la Dirección General de Tributos 
(DGT) números número 1490-01 y 1584-
03. El supuesto de hecho que se plantea es 
el de un préstamo de un padre a su hijo 
destinado a la adquisición de vivienda ha-
bitual que se concierta en contrato priva-
do en el que consta su importe, plan de 
amortización y el tipo de interés, habién-
dose presentado el mismo ante la Oficina 
Gestora del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados. La devolución del mismo se 
efectúa mensualmente extendiéndole el 
prestamista un recibo por ese pago. 

En la contestación que da la DGT se 
aclara que los préstamos de particulares 
con destino a la adquisición de vivienda 
habitual no tienen en el Impuesto sobre la 
Renta un tratamiento distinto al que pu-
diera corresponder a los otorgados por las 
entidades de crédito. Evidentemente, pa-
ra que el consultante pueda aplicarse la 
deducción por inversión en vivienda ha-
bitual establecida en la Ley que regula es-
te impuesto, el importe del préstamo de-
berá haberse destinado realmente a la ad-
quisición de la vivienda habitual. 

Respecto a la justificación de la exis-
tencia del préstamo, su devolución y la 
conexión del préstamo y su destino (ad-
quisición de vivienda habitual), el desti-
natario de la operación deberá justificar 
aquéllos mediante los medios de prueba 
admitidos en Derecho siempre que cons-
ten la identidad y domicilio de las partes, 
la naturaleza de la operación, el precio y 
condiciones para su pago y el lugar y la fe-
cha de su realización, pero teniendo en 
cuenta que la suficiencia y veracidad de 
los mismos será valorada por los órganos 
de gestión e inspección de la Administra-
ción Tributaria, en su caso. 

En igual sentido se pronuncia la Con-

sulta número 429/2002 al contestar que la 
conexión del préstamo y su destino así 
como la justificación de su devolución se 
acreditará por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho, debiendo valorarse 
por al Administración Tributaria las prue-
bas aportadas. No obstante los documen-
tos públicos prevalecerán sobre los priva-
dos por haber sido realizados ante un Fe-
datario Público, Una vez acreditada la 
existencia del mismo existe el derecho a 
la deducción de las cantidades abonadas 
ese año, entendiéndose el préstamo retri-
buido por el interés legal del dinero en vi-
gor el último día del período impositivo 
aunque esta presunción de onerosidad 
puede destruirse si se prueba por cual-
quier medio admitido en Derecho la gra-
tuidad del mismo. 

Hay que ser cauto a la hora de realizar 
un préstamo entre familiares y cumplir 
con los requisitos establecidos ya que si 
no se hace correctamente se puede consi-
derar que se está ante una donación encu-
bierta. Este es el caso que se ha resuelto 
por la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia del Principado de Asturias de 27 
de julio de 2004. El supuesto de hecho 
consiste en que un padre entrega una can-
tidad de dinero a su hijo para la compra de 
un piso asumiendo el hijo en la escritura 
pública la intención de devolverlo. 

En el fallo se estima que debe tenerse 
en cuenta la relación entre padre e hijo y 
la situación económica del mismo puesto 
que se ha comprobado que las cuotas ven-
cidas del préstamo no han sido devueltas 
ya que el hijo no tiene patrimonio alguno 
ni ingresos para hacer frente al pago. 

Asimismo la Administración Tributa-
ria ha verificado que ha habido una simu-
lación total del contrato de préstamo en-
tre particulares ya que los pagos mensua-
les se hacían desde una cuenta de la que 
los titulares eran los padres. 

La Sala llega a la conclusión de que si 
bien no habría inicialmente ninguna obje-
ción a lo que es el contrato de préstamo 
entre familiares para adquirir la vivienda 
habitual sin embargo con posterioridad al 
mismo se ha hecho patente que la única 
finalidad era evitar la sujeción al Impues-
to sobre Donaciones. 

Así resulta en este caso que la Admi-
nistración ha demostrado que ha existi-
do una simulación de préstamo que en-
cubre una donación y que como tal debe 
tributar.

Haydee Mourenza
Lexland Abogados

CUMBRE DE FISCALES DE EUROPA Y ASIA

Conde-Pumpido ensalza la 
labor de la Audiencia Nacional

Jueces de Cantabria y Asturias

Los litigios del personal 
estatutario, a la vía contenciosa

Ayer concluyó la Cumbre de Fiscales Generales de Europa y Asia, 
celebrada en la ciudad de Shenzhen, de la República China. 

LA LEY. Madrid 

El fiscal general del Estado, 
Cándido Conde-Pumpido, 
expuso, ante el Pleno de la 
cumbre de Fiscales Genera-
les de Europa y Asia, la ex-
periencia española en la lu-
cha contra estos diferentes 
modelos de delincuencia, y 
en especial las ventajas que 
supone contar con un órga-
no judicial dedicado a estas 
materias como es la Audien-
cia Nacional. 

Esta cumbre, celebrada 
en Shenzhen, que concluyó 
ayer, ha estado dedicada a 
desarrollar la cooperación 
judicial entre Estados para la 
lucha contra la delincuencia 
internacional y el crimen or-
ganizado. 

La Declaración final ha 
sido firmada por todos los 
Estados participantes, y en 
ella se recoge una mención 
expresa en la que se anima 
a todos los Estados a respe-
tar los derechos humanos 
así como las reglas del Es-
tado de Derecho en la re-
presión de la delincuencia. 

La delegación española 
ha mantenido diversas reu-
niones con otros partici-
pantes, en las que los fisca-
les jefes de Antidroga y 
Anticorrupción, Javier Za-
ragoza y Antonio Salinas, y 
el teniente fiscal de la Au-
diencia Nacional, Jesús 
Santos, han explicado el 
modelo español de lucha 
contra el crimen, basado 
en la existencia de Fisca-
lías Especiales para afron-
tar estas materias. 

Además, los representan-
tes españoles mantuvieron 
una reunión de trabajo con el 
Fiscal General de China, Jia 
Chun Wang., con el fin de de-
sarrollar actuaciones conjun-
tas de ambos países en las 
materias objeto de la Confe-
rencia. Asimismo, se han 
concretado aspectos de los 
convenios suscritos entre Es-

paña y China recientemente, 
como el de Asistencia Judi-
cial, otro sobre traslado de 
personas condenadas y el 
convenio sobre extradición. 

Estos convenios bilatera-
les han suscitado el interés 
de otras naciones, como 
Bélgica y Francia, quienes 
han mostrado su intención 
de seguir el mismo camino 
que España en esta materia. 

La delegación española 
se ha trasladado a Pekín 
donde, en los próximos dí-
as, se reunirá con la minis-
tra de Justicia de aquel país 
y con el presidente del Tri-
bunal Supremo. 

Cantabria y Asturias 
asumen el criterio de 
la Sala de Conflictos 
del TS respecto del 
personal estatutario

Conde-Pumpido 
señaló las ventajas 
de contar con un 
órgano como la 
Audiencia Nacional 

Cándido Conde-Pumpido, fiscal general del Estado. / Rafa Martín

Imagen de un cartel de venta de un piso. / R. Villalón (Qué!)

V.M.-V. Madrid 

Jueces de Cantabria y Astu-
rias del orden social y con-
tencioso-administrativo de-
cidieron en las V Jornadas 
de Formación Interterrito-
rial asumir el criterio esta-
blecido por la Sala de Con-
flictos del Supremo en dos 
de sus autos, de manera que 
todos los litigios del perso-
nal estatutario que llegen a 
los tribunales de estas co-
munidades autónomas se 
resolverán en la jurisdic-
ción contencioso-adminis-
trativa, liberando al orden 
social de una carga impor-
tante de trabajo. 

ta materia al orden conten-
cioso, siguiendo las líneas 
indicadas por el Supremo”. 
“Entendemos –añade– que 
aunque las decisiones de la 
Sala de Conflictos no son 
vinculantes, sí tienen un 
valor y, sobre todo, porque 
era un auto –el de junio de 
2005– pactado”. 

López-Tames indica que 
“aunque el legislador haya 
obviado la atribución ex-
presa de la competencia, la 
naturaleza del personal es-
tatutario, como funcionario 
especial que es, tiene que 
llevarse en el orden conten-
cioso”.

Según el presidente de la 
Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de 
Cantabria, Rubén López-
Tames, director de las jor-
nadas, organizadas en vir-
tud del convenio de colabo-
ración entre el CGPJ y el 
Gobierno de Cantabria, 
“hemos optado por trans-
mitir la competencia en es-
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